
Las Palmas de Gran Canaria, a quince de febrero de dos mil ocho.

JEFE DE SERVICIO DE EDUCACIÓN, Rosa Mª Fernández González.
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Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria
ANUNCIO

2.909
De conformidad con el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 18.3 de la citada
Ley, se publican las subvenciones concedidas por el Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria durante
el segundo semestre de 2007, conforme al Anexo que se adjunta, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, a siete de febrero de dos mil ocho.

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO INSULAR DE DEPORTES DE GRAN CANARIA, Óscar
Hernández Suárez.
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